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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 6 ABD. 2911 
Presente.- Tab, 2 

Registro de Sociedades 

De mis consideraciones: l 6h 78 

Adjunto al presente se servirá encontrar la siguiente transferencia 
realizada en la Compañía de Transporte Escolar e Institucional de pasajeros en furgonetas 
TRANSPORTE MAIZ Y TURISMO TRAMAYTU S.A. con expediente No. 49403 a fin de que 
se digne hacer constar en sus registros. 

CEDENTE No. CESIONARIO Y 

MARIO VICENTE VILAÑA JATI 
MARTINEZ YAMASCO 4 LUIS FRANCISCO 
1704452570 1705057386 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, y a 
la vez solicito muy comedidamente se digne ordenar se nos conceda tres nóminas de 
accionistas en la conste esta transferencia y certificado de cumplimiento de obligaciones. 

Por la favorable atención que se digne dispensar a la presente, anticipo 
mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Ayo 
cos TRAMAYTU S.A. 

. - Transportes, Maíz y Turismo 
Ledo y doc) Y Sangolqui - Ecuador 

Lcdó. ESTEBAN ESCOBAR 

GERENTE 

  

Dirección: Espejo y Quiroga + Telfs.: 2081 903 / 098 008 708 * Sangolquí - Ecuador 

 



A
A
A
 

A
 

e
s
 

a 
e 

> 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES MAIZ Y 

_ TURISMO “TRAMAYTU S.A.” 

Presente. * 

De mis Consideraciones. 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías 
vigente ponemos en su consideración la siguiente transferencia de acciones. 

MIRIAM MARIBEL MARTINEZ A, firma a nombre y representación de 

Ms madre señora, CARMITA DE LOS MERCEDES ALBUJA A 

CEDENTE 

ds e > PLY 63H-A: : 
L MARTINEZ A. 

Adobe PLA A JS. 

ADRIANA MIREYA MARTINEZ A. LUIS F. VILAÑAJ. UNA    CEDENTE : CESIONARIO / "ACCION. 

PIDA OS Il 12033983 -S. dat EDS y 
MARIO ANDRES MARTINEZ A. SLO5 549 

CEDENTE 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al 
cedente, incluido el derecho a tramitar el cupo de trabajo concedido por el 

Notaria :«COnBSIO Nacional de Transito. 
Rumis mad rus 

  

      

  

ot : 

ic MBRTA MARIBEL MAR¿HNEZ A; firma a nombre y representación de 

shugdre señora, CARMITA DE LAS MERCEDES ALBUJA A 

AY CEDENTE 

Dr. Carlos Martínce Paredes 

  

 


